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Concejo De(iberante

de Ciudad de Vskuaia

USHUAIA, 04 AGO 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 
Que en la 30 Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, se sancionaron en 

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, 

tratadas bajo números de registro: 

a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 

objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 

parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 

una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 

denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 

autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 

macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 

registro municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 

Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 

mact 37, parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 

destina o a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 

comuni ad; 

d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudic r/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 

Darnén DE ffilaio es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 
PRESIDLNTE 

éri	 predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 

ciocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 

med nte Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

467 

e) 434/ 015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 
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con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 

Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 

para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 

a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 

Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 

Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 

disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 

Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 

habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 

Norberto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 

pa la 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 

predio de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 

"Imprenta Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 

empren • imiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 
Dartván DE MARC


PRES n DENTE 
CONICEJOZELIF ISANTED SHIJA1A 

ambito a• -cuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día unes 10 de agosto, a partir de las 15:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Reta ar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 

municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
Lic. NOEJIKeurr 

ria 
Concejo tejiberante 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

59 - 2/22



a la Un'ón de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 

Argentin el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 

macizo 3 , parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 

a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 

d; 

Darnián gelgn@g1 ..ii
PRE(r-DFNTE  

coNcE je r_ 7. duornunid 

d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

05 

Concejo Deliberante

de fa Ciudad de Itishuaia 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día lunes 10 de agosto de 2015, a partir de la hora 15:00, en la sala de 

sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, ingresadas mediante asuntos: 

a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 

objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 

parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 

una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 

denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 

autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 

macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 

'stro municipal; 

c) 433/2 e 15 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

icar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 

fraccio 

en los 

Socio

es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 

predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 

omunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 

e Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

Lic. 
__------ 

Con

0E-LIA-BUl4as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
ecretarie 
jo Deliberante
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
Lic. NO IA surr 

ria 
Concej Deliberente

Concejo Defiberante

de Ciudad de 'llshuaia 

4672; 

e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 

Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 

para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 

a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 

Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 

Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 

disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 

Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 

habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

	 j) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 

Norb rto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 

parcel 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 

predi de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 
Darnian DE MARt, 

P F--- 11'11 1Vh-b Cap. Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
CONC7,C,

em,y5rendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 

Y 1	retaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCU 0 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Orden nzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCU 0 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

corresp • nd
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CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA Lic.„NOBLIA BUIT

Secretaria


Concejo Deliberante 

DECRETO P.C.D. N° 5	 /2015.- 

Concejo Deliberante

de la Ciudad de rUshuaia 

ARTÍCULO 50•- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de gishuaia

Fjaderleo Jullo SCH EINER 
, Responsable De ate 

NCEJO DELIBERANTE USHUAIA

tr"
1 I 5/2002 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
08/07/2015.- 
CO 

C.D.

c. NOELIA BUTT

Secretarta


Concejo Deliberante 

EL COMEJO DELIBEWFIE 

CIVDAD E VSVIVAIA 

SANCIOYA cow vvEw,z,l DE 

OUEWAYZA 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 106/2015, 

de fecha 09 de febrero de 2015, mediante el cual se aprueba ad referéndum del 

Concejo Deliberante el Convenio de Cesión de Uso, registrado bajo el N° 8874, 

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 

objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de, aproximadamente, 2725 m 2 de 

la parcela ubicada en la Sección 0, Macizo 01, Parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad 

de una Casa Educativa Terapéutica (CET). 

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandlvich de/Sur, sony serán Argentinas
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Coneejo Deliberante

de Ciudad rushuaia

20/2012 

FederIco Jullo S REINER

Responsable ebate 

CONCEJO DELIBE TE USHUA1A

EL COSVCEP DELIBEWITE 

CIVDAD E VSY-PVAIA 

SAWCIOYA COW" TVERZil DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 0.- AUTORIZAR el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 

denominada según nomenclatura catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 3, 

de la ciudad de Ushuaia, debiendo cumplimentar el proyecto con la normativa actual en 

vigencia. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR el uso exclusivo de una fracción de espacio verde 

denominado según nomenclatura catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 1, 

conforme a solicitud obrante en el Expediente DU 4146/2015 del registro municipal. 

ARTÍCULO 3°.- La autorización enunciada en el artículo precedente quedará 

condicionada a la firma de un convenio con el Ejecutivo municipal para el uso exclusivo 

que se pretende dar a una fracción del espacio verde denominado según nomenclatura 

catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 1. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
08/07/2015.- 
CO

L . NOELIA BUIT--- 
Secretaria 

ancejo Deliberante 

Las Islas Malvinas, Geolias y Sandwich del Sur, sony serán Ar<gentinas
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1118/1999 

'
C.D.'

Concejo Deliderante 

de fa Ciudad de Vshuaia

erico Jullo SC REINER 

Fll	 ITS.,,g7m£1517,.,1;?,;, 

Responsable ebate 
NCEJO DELIRE TE USHIMIA

EL COJVUEJO OELIBEWITE


DE Ql Cri.MAD DE VSY-RMIA


SMICIOYA CO 9 V VVERZA DE


OWEVAgail 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 

Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como Sección J, 

Macizo 37, Parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m2), 

según croquis que corre agregado como Anexo I, destinado a la construcción de un 

espacio social y deportivo para beneficio de la comunidad y continuar con el trámite de 

extensión del título de propiedad, de conformidad a las prescripciones de los artículos 

siguientes, una vez registrada la mensura correspondiente. 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos de la República Argentina de lo dispuesto en el artículo 25 de la 

Ordenanza Municipal N° 2025, en virtud del anteproyecto presentado obrante en 

Expediente Municipal GU-10503/2014, sobre el predio identificado catastralmente en 

forma provisoria como Sección J, Macizo 37; Parcela 6B. 

ARTICULO 3°.- ESTABLECER el valor de venta del predio conforme el artículo 6°, 

inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 2025. Los ajustes de los valores de venta que 

surjan como consecuencia de la mensura definitiva, se calcularán a la fecha del dictado 

del correspondiente decreto de adjudicación. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRINTRA LECTURA EN SESI 	 ORDINARI 
08/07/2015.-  
co 

U EUA Burr 
ecretarie 

C ncejo Deliberante 

Las Islas Malvinas, Georiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas
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ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL Nq' 

Concejo Defiberante 

de 1a Ciudad de (tishuaia 

RESERVA

laDTA: 

1.A niquto.24 ESPRCIMRA L4.5 9.IP~ C912~SCINA-MWALM,S Y 

ESIMSTUEMS hCCFKACXY, SLWAS.PA~IYA. 
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ce 1 .st 

Z ,. F 
=	 CAL 
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DE USHUAIA 
• Y GEST IÓN URBANA 

S URBANOS 

SECCION: J - MACIZOi. 37 - PARC 
Urbanización P BARRANCAS

ointr.mc DAr. 

Arq. TRIFIL10 

ncr.a, 

26105115 

ANEXO 1 . CONVENIO

Arq. LESTA A. 

Oeun.
ann 

DemorantoLas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argen
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Concejo Defiberante


de fa Ciudad de fUshuaia
ri-75';.17u

tAl 

/federIco :luno 5 REINER 
/	 Responsable ebete 

CONCEJO OELBEtd4TE USHUMA 1118/1999 

EL COWCWO BELIBERANTE 

DE Lig CTIMAD DE VS.1-PVAIA 

SAWCIO.Vil CON. TVERZA DE 

0 WEVA YZJI 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." de la 

aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 

3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o sus asociados, 

fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas 

construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de 

Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, 

Ushuaia, registrado bajo el N° 8428, aprobado por Decreto Municipal N° 875/14 y 

ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672, promulgada por Decreto Municipal 

N° 1515/14. 

ARTÍCULO 3°.- Los postulantes nucleados en la Cooperativa de Trabajo "Del Sur 

Ltda.", deberán estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado 

por Ordenanza Municipal N° 3131, y cumplir con los requisitos para el acceso a 

soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma 

que la reemplace en el futuro. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA E PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA QE ft FECHA 
08/07/2015.- 
CO

OELIM3UTT 
Secreteria 

Concejo Deliberante- 

Las Islas Malvinas, Geoigiasj Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Concejo Dellerante


de Ciudad de gishuaia ...... ....... 
Federko Julto SC REINER 

,	 Responsable ebate 
CONCEJO DELIBE NTE USHUAIA 1118/1999 

EL COWCEP DELIBEWAYTE 

CIVDAD DE VSWAIJI 

SANCIONX CO TVEIZA DE 

ORDEMYZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, 

de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal 

N° 3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados y/o las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, para 

asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por 

una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a 

la disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que tengan 

como objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas unifamiliares 

colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y de transferir la custodia del sector 

especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, formalizando las instancias de 

cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y los plazos 

máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes lineamientos: 

1. Custodia y cercado del predio; 

2. Formulación del proyecto: 

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, 

N.	 estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructura de servicios; 

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo, 

serán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplan con la normativa 

v_i_gente para el acceso a soluciones habitacionales. 

Las Islas Malvinas, Georiasji Sandwich del Sur, sony serán Agentinas
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Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Vshuaia Federieo Jullo CHREINER


Response e Debate

CONCEJO DELI RANTE USHUAIA 

-

1118/1999 

(flTr(;;)_,n1-V1 n 

CO

NOELIA BUTr 
secretada 

Concejo Deliberente

CIONMODEIZERANTE OE USHUAIA 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido y cumplidas las 

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y 

hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 

postulantes nucleados en las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, estar 

inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado por Ordenanza 

Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos establecidos en la 

Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el futuro. 

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA ,EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

08/07/2015.- 

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

Lic. NOELIA BUTT

Secretaria


Concejo Dellberante CONCLODEUEERAtiVE oe usmuat‘ 

Concejo Defiberante


de Ciudad de iishuaia 

1. SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS DEL ATLÁNTICO SUR. 

2. MUTUAL USHUAIA DE LAASOCIACIÓN BANCARIA. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Coneejo Defiberante


de fa Ciudad de gishuaia

156/2011 
Fodedco Jullo SC REINER 
, • Responsable ebate 
CONCEJO DELIBERA TE USHUAIA 

EL C WCEJO DELIBEWITE


DE C.WDAD qq 14.7.W.A/A 


SASYCIOWA COYTVERZA DE


ORDETAYZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-

Herencia" Limitada, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la 

Ordenanza Municipal N° 3178. 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" 

Limitada, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de 

Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones 

habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de 

desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones 

habitacionales (viviendas unifamiliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y 

de transferir la custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, 

formalizando las instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo 

de la propuesta y los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los 

siguientes lineamientos: 

1. Custodia cercado del predio; 

2. Formulación del proyecto: 

a aracterísticas del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

pr totipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, 

es acionamientos, accesos; 

b) de cripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

in raestructura de servicios; 

c) pecificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo, 

s rán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa 

igente para el acceso a soluciones habitacionales. 

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Coneejo Defiberante

de fa Ciudiuf de gishuaia

156/2011 

Federko Jullo 
Responsabl 

CONCEJO DELIBE

REINER 
ebate 

NTE USNUAIA

F 

Uc. NOELIA BUTT

Secretaria


Concejo Deliberante 

CO

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencid el plazo establecido y cumplidas las 

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y 

hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 

postulantes nucleados en la Cooperativa .de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-

Herencia" Limitada, estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, 

creado por Ordenanza Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos 

establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el 

futuro. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

08/07/2015.-  

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Concejo Defiberante


de Ciudad de gishuaia

1118/1999 

Federlco.fullo SCH EINER 

coNcReuosp:EZEbRale D E UaStHeUA

EL COME10 DELIBEUNTE


DE CIVOAD DE VVIVA/j1


SANCIOYA COYTWER,Zil DE


cmDENADVZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a las entidades detalladas en el Anexo I de la presente 

de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal 

N° 3178. 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados y/o las entídades detalladas en el Anexo I de la presente, para 

asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo, 

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de 

acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que 

tengan como objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas 

unifamiliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y de transferir la custodia 

del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, formalizando las 

instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y 

los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes 

lineamientos: 

1. Custodia y cercado del predio; 

2. Formulación del proyecto: 

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, 

estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructura de servicios; 

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

4 Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 

411
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Responsabl Debate 

CONCEJO DELIB NTE USHUAIA 

CO

NOELIA B

Secretarla


Concejo Dellberente 

Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de flIshuaia

1118/1999 

En forma previa a la suscripción d I convenio previsto en el presente artículo, 

serán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplan con la normativa 

vigente para el acceso a soluciones habitacionales. 

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido, y cumplidas las 

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y 

hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 

postulantes nucleados en las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, estar 

inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado por Ordenanza 

Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos establecidos en la 

Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el futuro. 

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

08/07/2015.- 

Las Islas Malvinas, Geogias y Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas
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Concejo Deliberante

de tá Ciudad de 'llsfivaia

r-,

Federico iulto CHREINER

Nesponsa le Debete


CONCEJO DELI ERANTE USHUAIA

EUA B 
Secretaria 

Concejo Deliberante

CONCSID oeueMmnE DE USHIJAIA 

ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

1. ASOCIAC1ÓN SINDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES. 

2. ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS TRABAJADORES DE PRENSA DE TIERRA DEL 
FUEGO. 

- 3. ASOCIAC1ÓN MUTUAL CIRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante

de fa Cindad de Vskuaia

/4de rico Julio SCHR(EINER

Responsab, e Debate 

CONCEJO DELIBÍRANTE USHUAIA 1118/1999 

EL COME10 LIBEWITE 

CIIMAD E 115.7RMIA 

SANCIOYA COW- TVERZA DE 

ORDEWAYZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) de 

la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 

3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, en el 

marco de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 3178, para asignar fracciones 

fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo, por una superficie 

que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 

habitacionales, con el fin de desarrollar proyectos que tengan como objeto la 

construcción de soluciones habitacionales colectivas (viviendas unifamiliares colectivas 

o prototipos de vivienda apareadas). 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) a los efectos de transferir la 

custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con la entidad, formalizando las 

instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y 

los pla s máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes 

lineamient s: 

1. Cus odia y cercado del predio; 

2. For ulación del proyecto; 

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales 

estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructura de servicios; 

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies, 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

Las Islas Malvinas, Geogias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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de l'a Ciudad de wshuaia
Federico JullialCHREINER 


ResponsØle Debate 
CONCEJO DEIJERANTE USNUAIA 

CO 

•n••nn••n1, 

C.D.

1118/1999 

4. Grado de terminación de las viviendas(6 unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

Vencido el plazo establecido, y cumplidas las condiciones establecidas en el 

convenio, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá otorgar la preadjudicacíón y/o 

adjudicación definitiva de las parcelas o unidades funcionales que surjan del proyecto 

urbano aprobado y hasta completar el cupo resultante del mismo, estableciendo los 

derechos y obligaciones de las partes. 

ARTICULO 40•- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o 

adjudicar las parcelas o soluciones habitacionales que surjan del proyecto urbano 

aprobado y hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes 

deberán ser postulantes nucleados en el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos 

(SUEF), estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional creado por 

Ordenanza Municipal N° 3131, haber sido evaluados y clasificados conforme al sistema 

de puntajes establecidos en la Ordenanza Municipal N° 3178 y cumplir con los 

requisitos para el acceso a soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza 

Municipal N° 2025, sus modificaciones y su reglamentación, o la norma que la 

reemplace en el futuro. 

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el artículo 3°, serán 

desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplan con la normativa vigente 

para el acceso a soluciones habitacionales. 

ARTICULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
08/07/2015.-- --- 

( 

NOEL1A BUTT 
Secretaria 

Concejo Deliberante 

Las Islas Malvinas, Geolias Sandwich del Sur, sony serán Agentinas
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... . 
Federico lulto $c 

Responsable 
.CONCEIO DELIBE 

EL COWCYWO DELIBEWrItE 

CIVDAD DE rUSYWAIA 

SAWCION-A CON" T(YEXZJI DE 

ORPEW-ANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

al señor Claudio Abel Bugallo, Documento Nacional de Identidad N° 14.872.153, el 

predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 33, según plano 

de mensura TF 1-77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento fábrica de 

muebles, denominada "GEPETO Amoblamientos". 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la firma "Imprenta Formas S.R.L.", C.U.I.T. 30-70780084-0, el predio identificado 

catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 34, según plano de mensura TF 1- 

77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento taller gráfico, denominado 

"Imprenta Formas S.R.L.". 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

al señor Jorge Norberto Muñiz, Documento Nacional de Identidad N° 13.080.955, el 

predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 35, según plano 

de mensura TF 1-77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento taller metalúrgico, 

denominado "Metalúrgica Muñiz". 

ARTICULO 4°.- El precio de venta correspondiente para cada uno de los predios 

mencionados en los artículos 1°, 2° y 3°, se determinará según lo establecido en el 

artíc o 6° de la Ordenanza Municipal N° 2025. 

ARTIC LO 5°.- EXCEPTUAR al señor Claudio Abel Bugallo, Documento Nacional de 

Identid d 14.872.153, a la firma "Imprenta Formas S.R.L.", C.U.I.T. 30-70780084-0, y al 

señor J rge Norberto Muñiz, Documento Nacional de Identidad N° 13.080.955 de lo 

dispues o en el artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2025. 

ARTIC LO 6°.- ESTABLECER que los predios mencionados en la presente Ordenanza 


no podrán ser objeto de división ni subdivisión, los planos de obra deberán consignar 


una leyenda en la que conste que la fracción fiscal adjudicada no podrá afectarse a la


Nacional N° 13.512 de propiedad horizontal. Asimismo deberán respetar el objeto 


adjudicación, quedando prohibida la enajenación por un período de diez (10) 


nforme lo dispuesto en el artículo 82, inciso 4), de la Constitución Provincial, 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

59 - 21/22
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Responsab e Debate 

CONCE.10 DELIB RANTE USBUAIA 
Concejo Deaberante


de ta Ciudad de Vshuaia

565/2007 

debiendo estas restricciones incorporar e en las escrituras traslativas de dominio 

correspondientes. 

ARTÍCULO 70•- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
08/07/2015.,---• 
CO

Uc. NOELIA/UTT

Secretaria


Concejo Deliberante 

1 4s Islas Malvinas, Geogias Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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